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REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 051-2022 Expediente núm. TSE-CCC-CP-09-054-2022

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022), a las cinco horas de la

tarde (05:00 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior

Electoral (TSE), integrado por el Licdo. José Gabriel Padilla Rodríguez, Director de

Inspección, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez

Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello

Ramírez, Director Jurídico; el Licdo. Noé Vásquez Camilo, Director Administrativo y

Financiero, la Licda. Eulalia Vásquez Núñez, Directora de Recursos Humanos, y la Ing.

Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos de la

Licda. Amelia Lara Linares, secretaria; en la sala de audiencia Tribunal Superior Electoral,

ubicado en la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó,

Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

Expediente TSE-CCC-CP-09-054-2022. "Adquisición de Piezas de Hardware y Accesorios."

• Continuación:

o Presentación de Expediente,

o Revisión y Validación de Pliego de Condiciones,

o Validación Certificación de Existencia de Fondos,

o Designación de Peritos.

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de este

Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, Licdo. José Gabriel Padilla Rodríguez,

declaró abierta la sesión.
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Posteriormente, se presentó el citado expediente, relativo a la "Adquisición de Piezas de

Hardware y Accesorios."

•<„

Se dio inicio con la intervención de la Licda. Yojeisa F. Hernández Abren, Analista de

Compras y Contrataciones a cargo del referido expediente, quien explicó que el proceso de

Compra y Contrataciones de bienes y servicios objeto de la presente acta se generó a partir de

la necesidad de adquirir dichas piezas de hardware y accesorios.

A seguidas, fue presentada la invitación elaborada sobre este proceso de Compra y

Contratación de servicio, la cual se consigna a continuación:

(Se consigna la invitación en las páginas siguientes)

14 IVJ'Í -
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PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE PIEZAS HARDWARE Y ACCESORIO

COMPARACIÓN DE PRECIOS (i
TSE-CCC-CP-09-054-2022

Sanio Dominf;o, Diiithto Nacional

A{¡osio, 2022
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PARTE 1,

PROCEDIMIENTO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS

I. Dispoiicioncii {¡cnctaleR

Para tlfK-s licl pit-soim- tldcume-nri) v lir) pn-stiirc l'rot-tilirrsK-ntti dr Comparación de Precios,
los lértmtios,(tases ipic se lisian dehaio tendrán el sij^iñcado que a continuación se les asijpia:

L Adjudicalario: Oferente al que, habiendo resultado garudot del Procedimiento de
(iomparacuin de Precios, se le adjudica el (áintrato

II, Acu de Adjudicación: Acto adtiutitstrativn mediante el cual el Comité de Compras y
Contrataciones procede a la Adjudicacum del Contrato

lil. Acuerdo de Confidencialidad Documento suscnto por el Oferente pn tncdio del
cual se obliga a guardar la confidencialidad de cierta información recibida en el marco

del Procedimiento de Comparacit'm de Precios, según apliqiu-.
Circular: Aclaracrm que el (.omité de (iotnpras v (ioniraracioncs emite, di- < tficio o para
dar nspiesta a Consiillas. eti relacuui con el contenido del l'liego tic CondiciotMs.
fomiulanos. otra (arcillar o anexos, v qiu- se hace de Conocuntetito de todos los
Oferentes,

V. Comité de Compra» y Conitataciune»: Ente admliustranvo de carácter permanente
responsable de ta organizacKin, conduccúin v ejecución de los Procedimientos de

SelcccKin. de la designacitm de los peritos qiM- elaborarán las especificaciones tcenicas
(en caso necesario!, la aprobación del Pliegis de Ciondiciones, del PrtKedimicnto de
Scleccii'sn y el dictamen emitido por los pcntos designados para exaluar ofertas. Pata
fines de este Pliego de Condiciones, por 'Comité de Compras v Contrataciones' se
entenderá, según el eisntexto, que se hace referencia al Comité de Compras v
(Jontratacioncs del TSI !

VI. Consorcio: L'móti tein[>oral de empresas que. sin ssinstmur una nueva |>ersotiii lurt'dica.
se otgaruza y puede participar en el Pioccdiiiuento de < iomparacii'm de Precios.

VII. Conaulta: (.omunicacw'in escrita, remitida psir un Oferente conffirmc el proceelimiento
cstahleeulís v recibida por el Comité de (.ompras v Contrataciones, soliritando
aclaración, interpretación o modíficacitin sobre aspectos relacnmados exciusix-amcnte
con este PiR'go de (úmcliciones.

VIH. ContraiiaU: Adjudicatario que suserilx' el Contrato l>cnotTi]iiado, indistintamente,
"Proveedor".

IX. ('ontrato: Contrato -resultante del Pítxedtmicnto de (iomparacii'ui de Pktíos suscrito
o a ser suscnto por el .\djiidicatario v la Entidad ( aiiitrataiitc para dar cutnpliiTUeilto al
ofueto jUI Ptoccdimicnto de (ámiparaeiiVn de Precios

X. Convocatoria: Acto por el cual se convoca a his Interesados a participar en el
Proccdimienro de í .ompaiación sic Precios, dando fomial apertura al ptxK'eso v plazos
de lugar.

XI. Cuneo Electrónico Oficial: Cuenta de correo electrónico que la Entidad Contratante
utilizará para fines de remisión v recepción de eotniirue^aciones electrónicas relativas al
Prncedmilento de Omiparacnin de Precios, el cual deberá ser el único al ciik- los

Patina 4 • .16
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OtVrcntcs remitan válulanu'iiti' su» ((iiiiimicacitnK's lUctnmicas, salvo que la Knodad
( .oiirrataiiu-informe piucscnio alguna oira ovsa

XII. CfcdcncialcR- 1 )< (cumcnn i» que deniuesiran las calificaciones {irofcsionalcs y tcciucas
de un < iferente, presetiiados como parte de la Dferta Tecruca v en la forma establecida
en este Pliego de f.ondiciones. para ser evaluados y calificados por los Peritos l>a(o la
modalidad C!>rrcst«mda*ntc de conformidad con este Pliego de (inndicioncs

XIII. Cronograma' fialendaiio que contiene las tedias v pbaos ipie ngen cada una de tas
actividades correspondientes al Proceiliinienio de (ioniparacion de PrecKis, el cual
dclxrá ser cstnctamenie idiservadti v cutiiplidii por lo» Interesados v/o t)fcrentes-

XIV. TSE: I nbunal Superior Idecloral,
XV. DGII: Ditecciiín C leneral de Impuestos Inten«>s de la República Dominicana.
XVI. Dia 1 >ias calcndano.

XVII. Diaa Hábiles: Días laborables en lo* cuales se trabafal que no ctimpiriKlcn días de fin
de >einatia ;»iibad<' lU doinlngoi tu días lesnvtjs.

XVIII. Documento* del Procedimiento tic Comparación de Precios: Documentos.
provistos jK>r la Entidad Eomratanie ;(-omm'atona. Pliego de fJcmdlclones. actas

derivadas del Procedimiento lie unj»aración de PrecHis, fúrcularcs, mformes etc.j o
suministrado» por el t fferente íEonsultas, f tlcrta. etc.;, que comprenden el con)unro ifc
doeimientos que integran el expediente administrativo.

XIX. Domicilio de la Eoiidad (aincraunic: P» el domicilio, indicado por la Entidad
t.ontiatante. al cual los Inieresadi i» i • o < Memstes dclx-n remitir toda comunicación v/o

documento relarionaelo con el Prrxediniiento de tiomparación de Precios.
XX. Enmienda: Comumcaciún cscnta. emitida por el < dimite' de (.ompras y (.rmtratactcmes.

que moditica el contctudo de este Pliego ele (;ondiciones, formúlanos, anexo» u otra
EnmicncLi y que se hace de conocimiento ele rixlo» los Interesado» v ( Xerentes

XXI, Entidad Contratante: I ribunal Suixrior Electoral
XXII. Especificaciones Técnicas; (.onjunco de requisito» de carácter técnico con lo» que

delH'ti cumplir los bienes ofertados conforme establece este Pliego tle (TifldiciíMie»
XXIII, Estado: Estado dominicano.

XXIV. Ficha Técnica: D. •cunRTilo» coiitetitiios de las l!.specllicaciones Técnicas trquendas
por la Entidad (ioiiiratante, en caso aplicable

XXV, Fuerza Maym: Cualquier evento o situación que escapa ai control de la jiartc
cotrespsmtlienfe. imprevisible e ineiitable íiiieluvemlo epidemias, guerra», actos de
teminsta». huelgas, fuegos, cxplosmnes, temblores de tierra, catástrofes, inundaciones y
otras (sertutUacioncs ambientales mayores, condiacmes severas c inusuales del tiempo)
que afecta adversa y sustancialmenic los tlrhete» piK-stos a cargo de una parte Para lines
de la comparadisn de preaos. la epulemia por E()\'ID PJ no será consitle-ratla un
evento de í ue-raa .\lavor en r.i7on ele que- la nusina es, a la féctia. un hecho previsible.

XXVI. Gzrantia de Fiel Cumplimienio:

(¡arantia tonstiniuia por el Xiljudiciiano

pata garantizar el cumpluniento de las obligaciones piKstas a >u cargo por virtud del
Eontraro, en b forma dcscnfa en este Plky > de (Jomliciones, en benetklo de la Entidad

Pagina t í ,lft
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(^ontratanfc, que se hará cjccutnria a requerimiento de la Rntidad ('.cmifaianre en k« caw
contcmpíatkis en el íContrato v sus Anexos.

XXVII. Garantia dr Seriedad:

( iaranria prescntatia por todo (Ifercntc en forma de ñanxa emitida por luia enrídad asepuradota
de reerinocida solvencia moral/económica v presencia en el mercado, en beneficio tic la l-.nridad
Contratante, la cual se hará eiecurona a requerimiento de la lintuiad Contratante en los casos
contcmplaikis en este Pliego ilc ('ontiicioncs.

XXVIII.

XXIX.

XXX.

XXXI.

Xll.

XXXIII.

XXXIV.

XXX\'.

XXXVI.

XXXVII.

XXXVIII.

Interesado: Aquel que tiene liitetiés de participar en el Procedimiento de Comparación
de l'ixeios
Ley 340^ Ixy sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Senácios v Obras, núm.
3411 Jif». de leclu 18 de agosto de 21)1 X) v sus modificaciones.
Ley 107-U: lev sobre Derechos tic las Personas en su Relación con la .Administración
y de Proredimientn .Ailmintsttativo. núm. lO^-l 3, de fecha fi tle agosto tie 21)13.
Máxima Autoridad Eiccutiva: l-.l titular o el tepresentantc legal de ta Entidad
Contratante o t|ulen tenga la autoruraelon Jiítra siisctibirel Contrato
Normativa ApUcable: Normas luridtcas donuiucanas que rigen (i.¡ el Proccdntiiento tic
fiomparack'm de Precios, en especial la lan- .340-06 v su Reglamento de .AplicacHÍn, {ifi
el obfcto del {.ontrato y la contratación, (iií) las condicioncís laborales, medioambientales
V de otras índoles aplicables al (lontrato v » la cootwiacKm v íiv) las relaciones de lo#
óiganos guliemainentales
Notificación de la Adjudicación: Notificación escrita dirigida al .Adjudicatario v a los
dem,is panicipantcs infomiando sobre los tesuitaílos fi iules del PoK-rdimiento de
Comparación de Precios, dentrt» de un plazo de .3 tlias hábiles conrailos a partir de la
cmisifm del Acra de AdiiKlicacion.
Oferente: .Aquel Intcresadi i que presettt<'> < )fena para partici|iar en el Procedimiento de
Comparación de Precitis I'ambién denominado, indistintamente, "Propínente"
Oferente Ilabüilado: Oferente cuya Oferta Lécnica resulta (ámfoimc en la fase de
evaluacitin técnica del Ptocedimictuo de Oimparacifm de Precios v que. [xir ende, pasa
a la fase de evaluación ecoivimica.
Oferta: Propuesta presentada p»r un t Ifcrcnte, conformada pir la Oferta l'ccnica v pir
la Oferta Económica, entre otros documentos, de confomiidad con este Pliego de
(-ondicioncs y otros documentos que puedan apUcar.
Oferta Económica: Propuest.i económica prcsentatLt p>r un (Iferente, de
confomiidad con este Plicgti de Condiciones v otros documetilos que puedan aplicar,
que constituye la pilicitaeión en fume del oferente respecto del piecui al que tiferta
adquisición de piezas hanhvarc y accesorios.
Oferta Técnica. Propuesta técnica presentada por un Oferente, sle confottnidad con
este Pliego de Contbciones v ortos documentos que puedan aplicar, respecto de las
Credenciales y de las condiciones generales v de los elementos fúnctonales
corrcspindienteí a adquisición piezas harUu-are v accesorios.

Página 61 }<>
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XXXIX. Pciitos: l'.xpcrifw en la maTrna nhu ro cU*! Pfoeetlinufntíi de CtimfwracK'm tic Prccií»
qLtt- colaborarán a^'s^Traiulo, analuatuio v cvaliurido las Otcrtas v elaborando l<»

intbnncs l|uc contengan U»s rcsulTad<»> v t|iie sin an de sustento para las decisiones tjuc
deba adoptar el (.onuté de (iottipra-» \ (^*ntnitacit)nrs

I.os PcriTi>s podráti ser ecrntratados o tal etecTo o empleados de lííl*- n de otra enrútad pública-

X1-. Pliego de CondicitHica o Pliego de Condicionea EapecUiciW: liste docuincnt<», cl
cual clhmíctk- las condiciono tjue ngen e! I'Tocetbniu-nto de Ciomparacmn de Precios.

XLI. Prácticiia Cocrcíüvaa: Dañar o penudicar, o amcna/ar con daiiar o pcriudicar directa
o indirectanH-ntc a cualquier parte, un Inrcrrsatk» ii (Itérenle, para intlueiicur o incidir
mapropiaLlamcntc la acnución de una parte.

XLII. Pnlctíca* Colusorias: Acuerdo entre d<»s o más parres diseñado para obtener un
proposito iniprofiio, incluyendo influenciar inapr«)piatiamcnre la acruacs'm de un
Interesado u (>tereiue.

XLIll. Ptictícus Cotnipu». (Jtrecmik'nto, sunüntstro. aceptación »..• stdicitud de cualquier
cosa de valor con cl fin de intluir en la actuación de un tíincitmario público u ot<»fgar
una vcntaia indcbnla respecto del PRKicdimiento de (-omparación de PtHJcaos o del
(Contrato

XLIV, Prácticas Fraudulcutas: Acto u omisión üegirimos, uictuyendo tergiversación de los
hechos, con el ñn dt intluir en un pn»ceso de contiatacKWi o tm la cjccucKm del Contrato
en perjuicio del Adfudícaianíi

XLV. Prácticas Obstructivas: DesrruccHÚi, falsiñcacum, alteTacuin. ocultanuento v

cualqiuer acto similar por parte de un Oferente en forma deliberada de pruebas
(incluyendo testimoniales) o cbícnmeiin» respectí) de su particípacKm en d
Procedimicntíi de Coniparaen »ii de Ptt^ios, rctacionad«) o no con b inrcncitVn de
impedir u obstaculizar una investigacKjn de b Cnndad Conrrarantc referente a
acusaciones sobre Prácticas í^orrupras, l*raudiJenra.s, (.«lefciriva». o Cojirsonas; v/o
armrnazar, acosar o intimidar a un Iniefesado. (Iferente o tercer«> con el pn^Hjsito de
impedir qis- dicha parte revele b» que salx acerca de asuntr»s pertincntei^ a alguna
inv estigación en el sentido antenormcmc referido.

XLVl. PROCEDIMIENTO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS; I I pre»emc
Príiccdimicnríí tU- ( Precios puta Li Jt pic/iiv h^indwarc y
accesorios, para d i ribiiDal Su[HTmr I Jcctoral. referencia TSE-CCC-CP-09-054-
2022.

XLVII. Reglüiueniu de Apiicación: IXcnto ipu- establece d Kegbmeiuo tk- la lev sobre
tlompras y Contratacioneí^ de Bienes, Servicios, (Ibras v (.onresiom-s, núm. .S4.^ I2, de

fecha íi de sepnemhrr <k* 2

XLVin. Reprcseutsiatc Legal: Persona fisica f) natural acreditada como tai por cl Oferente.
XLIX. Repone de Lugates Ocupadas: i r^rmubno que contiene los resultados de b

aplicación de Urs cnrenos de evaluación económica, precios ofertados en cl
procedimiento, organizados de mavor a nu^nor.

L. RNC: Registro Nacnnial de (lontribinente de la IXtll.

\V

f
,0»
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L. Sobre: Paquete que coiiricnc tas (Jreelendate tki t itérente v, (5or separado, la t >fcna I ccnica
y k Oferta Económica.

U. TSS: 1 cfotería de la Seguridad Social de la República Domiiiicana

LIE Depat/amenio de Comptaa y Conttataciune»: l'nidad de ISIi encariJasLi de la parte
operativa de los proccdirrúeticos de fiompras v ConBatacioncs.

2. Rcgliu de intcrprelacián
i,as siguientes regla» servirán tie parimciros mtcrpretarivo» de este l'liego de íCondiciones:

aj Las palabra» <> designacumes en sitigiilar dclren entenderse, iji^almcntc, en plural y viceversa,
cuando la !nter|»rctacMin lie lo» testo» escoto» lo requiera

^  b; FJ término 'por escoto' significa una comunicación escrita con prueba de tveepción
Ve) Toda mdicaciíin a capítulo, numeral, inciso. Circular, nnmienda, formulario o anexo se

entiende referida a la expresión corrcspmdienfc de este Pliego de t Condiciones, salvo indicación
expresa en contrano. Ia>s títulos de capítulos, formúlanos v atiexos son urilixadns exclusivamenic
a efectos indicativos.

d; I,as palabras que inician en mayiiscuia v que tro se encuentran definidas en este Plicgti de
Condiciones se interpretarán de acuerdo a la Noimariva Aplicable.

ei Sin perjuicin de cualquier otra dlíp>siclón, todos los documentos que mtcj^en el Contrato
serán reciprtacamente explicativos.

i) i'txia cláiKula imprecisa, ambigua, conrradictona u oscura a criterio ele la FntKkd Cuiursitante,
»e inteqtri'tará cu ei setitulo tnás favorable a esta.

2.1 NonnaK upiicable*
I I proceHÜmii nto será regirlo por lo» pteseitie» i érttimos ele Re kreiielH y las iiomias slgulefUc»:

•1.a Constitución de la República Dominicana del año 201.1; arrícuios nums. 214 y 215.

•I.ey núm, 29 11. l.cy orgánica del Tnbunal Su|>enor Electoral.

•lai 1.cy No. .54tMi6. sobre Ctjmpras v Conitaiacieine» de Bietws, Servieu rs. Obra» v Concesiones,

ele fecha 18 de agosto ilcl 3á¥i y su modiñratona cssisieuida en k Ia>v No 449 (Ifi ele lecha seis

(116) de diciembre del 2riíifi, sobre' Contraiaeiones eW I5ie*tH's. C ibras. Servicu»» v (.'reneesieuie's

•Reglamento S4V12 ele la l.e'V sobre' ( «mipra.» v ConlratacleHie's de Bienes. Servicios, Obras v

Concesiones

•la;y núm. Hl'7-13, sobre los Derccheis ele las Personas en sus Relaciones con la. .Administración

y de Pr<.icirefimicnto Administrativo.

•Ley núm. 41 (18, de Función Pública, y sus reglamentos de aplicación.

Página* 16
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si■Lev núm. 2íKUti4 de lev de Ijbie Acccs*> a U InlvvrtmcHJn Púbbca.

•l^y núm. 423 ()6 ley Or|;ánica de l'tesvipucsto para el Scaor Público.

•lev nittn. 247-12, Or^niea de la .Xvtnuustracii'm Pública

2.2. Dalos del Praccdimieiiio de Cumparacién de Pkcímí Oblelo y modalidad

í'.l objeto del Procedimiento de í .nriiparacion de Precio-, tonsiste en la adejnÍNÍcíón de plezai
hardware y acccsoritis.

la» requisitos se detaUarán en los I ¿mniiMH. tU- Referencia de la ficha técnica. j"'
hn caso de resuitat .Sdiudicatario, el (líetcrile correspondieiur deberá entrc|tar los bienes
requeridos en ci tiempo de cutirla establecido en la ficha técnica, una vea notificad» b ^
.XdjutbcacKm.

Respecto de la modalidad, el Procediiniciuo de C.omparacion de Precios será de F.tapas
.Múltiples.

Piste proceso cuenta con im» Certificación de fotulos mitn 1.14/ófi, 2(122 por un monto de cinco
millones doscientos cincuenta y cinco mil pesos (KDSS,255,000.00), I THI.S incluido.

2.5. Cronogniina
h¡ l'roccdirmcnto de t.omparación de J'rccios ciHuprciidc las tases, etapas v actlvubdes que se
detaUan en el siguiente tinmogratna, el cual cooilene bs techas y pbaos que tlgen cada una ifc
las actividades correspondienies.

V)

urriviDADí s PI.RUHH) Di. 1 JK * ( ION

1  !H^liradón llamea ¡i p.tmi:qKU m U < yit
Sírcaos

I  -' cú 2'.C2.

2. Pcrintk» para rcalwAí c»>«í»uha^ injn parfi lU 1  34 dt í^ísifj. 2if22

V  Plaítj para cnuar rc^pucbu jk* parif iM < líimnc tic
(.ouipráíi ) OintrAlacuKifR

1 bütá el 2^ tit 3(22.

4  Reccpciím de l*íc>puesu4s"Siili«r .V" V
"Stjbu- B"

•  \prmiradc'l "Snbre \"

3*) de agt>?.t<i. 3(32 hasta bs P2íl> p.m.

^ab de .iudieociai del TSE

02i5<) p.m del misiTui da

Pagina ■ .\6
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S.' VcnilciaciiSn, \ oliiitaciiyn v f .valuuiCMift (.k*! ck-
b* PixipuiíilaH lVrnica% "S<ibrr A"

nAhld irl <ll de ML'ptiembrí', 2>i'22

6. Nnuikaaón de crrofcü u iimmrjiic^ de narutalc/j < l2 de S:püenibrc, 2í?22.

7. Perwvk> dt- «uhKanacwm d»' rjfrrtas. liasí» el ir ScptK'mbre, 3íi22.

H. PcfífKki de {N>cKÍrr»c*( >n <ir S*ih*anacKioes. rí IW Septiembre 3í i22

9. Noüíkación RcMiliad<i« del l*rrxcM> de í^3^>Mnackl« y
Ofemttr» para b pre^niará'm ik
Prxjpiic^ta* l'xonnmica»
"Sjbtt- H".

Scpocmbre 2('22

H>. .\|x.'Ttiu4 \ lectut-a de Prciput^UH iMtitiomica» "Sohn
B'

12 Hepütnibtf 2t02.

2:.Vtpm

11 !• valuKiini (ikW!^ 1 cinKimicaíi "S»bfc H", I lafta cl 16 de •^eprn-niba-. 2622

12. Ad|iK)Kao«»fi l'J wpnembre, i!^t22

15. NiJOñcacnki y Pubticaann de Vdiudiraaon. IVntrti de U»i« mgraenteii líí tlin:* hábalei^,

cnntadiK A pamr de b \d|i»dicacKKi

14. V\a7.o para b c«»n«otiicinn de b Ciarantia Bancana de l ie!
C'AU3)ptnnu*iil4»ik' ('íMstraiti.

de Uh stf?us(ntte$> di.i* habdcs.

cotitodi»^ u partir dr !.1 Notifieucifki de

Kdpidicarnwi

15. Suscn|KUjn deK-iatiUati» N4> maym ik- kiH 2Ú día» hiÍMk'K eimtiukB a
partir ik b \»>iificaaon de VdpKÍiracMm

16. PublKacH»!) de < icjmiafo» cu el lV>rial ínsiitucii^iial. lnnicLÍu(aiiH'ti<c' lictpués tic Kutcnios p4»r Uh
patífs.

1-os Inrt-resíidfw u Ofcfcnrcs, según sea el casu, ik-licráti cumplir cun el pkzo corKrspondicnte
(día y hora) a cada actividad, de modo que su» accione» o diarumcntos puedan ser declarados
presentado» en tíem|io hábil de conhirmidad con el ílmnograma. Salvo menckVn crmrrana.
cualquier accirin o documento (relacionado con el deptVsiro de las Ofertas, la constitución de

r" ' O /. i \Jtari•- ' I //.j xjcarantias y/o la suscripción del Contrato) presentailo fuera de plazo por causa no mipiitable a la
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l-inodail (Contratante conllevará la inhabilitación ilcl (Ifenutc conespondicntc o chÍM$tÍmación
de su Olerta, sej;ún aplk^uc.

2.4. Domicilio de la Rniidad Contratante y Correo Electrónico Oficial
Depananu nto. < Compras 1 ( initr-ilai iones

Coniacio: ^'o|eisa I-, llcmánder
Entidad Coniratanie: TRIBI NAI. Sl'Pl RU »R I .l.l <: I < )RAI,
Dirección: Av. l-.nrii)uc limciHü Mova, l-,st] Juan de Dkis N'enmra SitiKÍ, (Centro de ItM I leroca.
5to. Piso. I'ciíficio del Institutti DonuiiHrano de Recursos I lidráulicos {INDRIII;
Teléfono Oficina ÍWi9) 53.S-iiir5 l .xt. 4(»SC! '
E-mail: comprasíStse do: ..
Referencia: TSE-CCC-CP-094),S4-2«22

Salvo mención contraru reseñada en esic Pliego de (CoiKllcinnes, todo requeruiucnto de
Uilomiaclon y/o deposito de dociinmitolsi deberá ser efectuado por los Interesados u
Oferentes, según corresponda, en el DoiiMciiio de la l aitidad Contratante en Oías I lábiles.

Para fines ele comumcación clectnWiiea. los (Iferenres delnrán retiuilr sus Consultas a la cuenta
de corret) electrónico t|ue a contnnueiiin ss- indica coinpr.oy^ r.e «lo: ((.áineo Electrónico
l fficial;.

2.5. De las petnonaK t]uc pueden participar en el Procedimiento de Comparación de
PrecioH.
l-.n el Proctxiiimciiio de (.oiiiparacimi de Precios podra participar toda persona moral, nacional
o earranjera, cjue haya atk|uindo este Pliego de (londiciones, reúna ks condiciones exigidas v mi
se elicueiilre attx'lada por el régimen de prohibiciones csrablccido en este Pliego tie ( oniliciones
y en la Nonnativa .\pUcable

Quienes decidan participar conformando un < Consorcio ilcfienin. lumaineiiie con ta preseiuacit'm
de la Oferta, suministrar el acto notarial contentivo de acuerdo consurcial, en el cual consten,
como mínimo, las siguientes disfioMciones:

a) Eos compromisos v rcsponsabiliciidcs de cada uno de los nuembros del Consorcio;

b) lai designación de uno o vanofs) rcprcsentanteís; con poderes necesarios para representar al
Consorcio en el Procetfimiemo de C.ompararióii de Precios v transacciones resultantes del
mismo,

c) El compromiso de cumplimiento cabal y solitbno del (iontratn o transacción anterior, según
sea el caso, resultante del Procedimioito de (omparaciiui de Precios

En caso de acuerdo consurcial, h>s ctmsorciados serán solidariamente responsables en k etapa
del Pnx-edimicnto de- (áHuparacuin de Precios y, en caso de que el Consorcio resulte
Adjudicatami, en la etapa contractual

r

/
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2.6. De las petsonaM impcdidaN de patticipar en el Prcicedimiento de Comparación de

PtectoK

Nn podrán participar en el l'n pr<illmK nio ik- ( i impar,irum di- l'ri-eius,

a) Quienes se encuentren en situación de mora o incumplimiento de obligaciones respecto de ta
['ntidad Contratante

bj Quienes se encuentren en estado de reestnirruración mcreannl, t|uicbra o Ik|uidaci<in;

c) <,Juimes se encncnlren afiliados o v inculados a algiiti otro Oferente o jx-rsonal de la Entidad
Ointratante encargado de la evaluaeit'm de tas ( >fcnas, sals-o que se pnxluzca la inhibición de
este respecto del eoniarttiucnto v evaluación de las Olerías,

d) Las personas referidas en el articulo 14 de la l.ev 34t> lKi

2.7. Notificaciones

l.as notlticaeioncs que requiera hacer ta línudud (iontraunte a los IntcK-sados o a los Oferentes,
según corresponda, se realizarán mediante cualquiera de los proccdinucntos que a contimiación

. se señalan, a elección de la l'.ntulad Lontratanrc:

a) Nottficacnm en donucilm sefialado en los dixumentos depositados por el Interesado u
Oferente correspondiente.

b) NotificacHÍii por medio de correo electrrínieo en ta dirección tie correo electttínico scñabiia
por el Interesado u (itérente.

c} Notificación personal en caso de reunión presencia].

d) Notificación por correo (con acuse de recibo) en el domicilio señalado en los documentos del
Interesado u (ifcrcntr correspondiente.

e) Notificación por acto de a^iacil

2.8. IdMuna

l'.l idioma oficial ilc este Proccdimu'oto de ( lompararlijo de Precios es el español Por lanro,
HkIos los d(H.-utnelUos relaüvos al Prixedmuenln de Comparación de Precios, asi ccmio todas
las comumcacioncs de los Interesados v de kis Oferentes con la iínndad C.ontratante deben

realizarse en idioma español.

tJuando se trate de docunwntos originales irtorgailos conlnrme leves exlranieras en un idioma
diferente al español, el Oferente que los presente será responsable de acompañar su traduccHÍn
al idioma español hecha por traductor iudicial autonzado en República Dommicana.

2.9. Derechos de los Ofeteiites

.Vdcmás de los dispuestos por la Normativa .Aplicable, los Oferentes tendrán derecho a:

a) Lormular Consulta» v sugeteticia»

b; Presentar ima Oferta.

Página 12 13á
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c) Recibir la notificacKÍrn de su resultad*» respecto del I'roccdinuetito cfc Compaiacit'm

d) De ccrntiinimlad cotí el artietilo '-¡I ilcl Reidatiwmo "t-D 12. sulnatur los erróte» u iimisitítjes

de uaturalcíta subsauablc tle su < llerta I ecitita

e) Accionar respecttj de los resultad»»s del Prtjcedimicnt»» de fiomparadón de I'recMis coniomw
lo prcetstt» en la Normativa Aplicable

2.10 Consultas, ptegunias y respuestas
Ijt»s Ofcrentts que deseen íormular C.onsultas ptKlrin hacerlo, en el plazo establecido en d
Ctonogtanía, por correo electrónico o. en caso aplicable, mediante comunieacitín remitida al
(lotniré de (lotnpras v <..onrtataci<«ie» en el Domicilio de la l-.ntidad íámiratamc. las prcjpintas
deberán ser remitidas desde una ciR-nta oficial lie correo electriinico del OtVrenic o, eti caso de

que se trate de una cotmuucacitJii física, el tenuleult deberá ideiiltlkarse v acreditar su rclaciiin
con c! ()fcrentc en nombre del cual efectúa la < ionsulta.

La Entidad Contratante resptmdcra las < umsultas metliante (iuculares, las cuales emlará a todt»
los Oícrcntes (hayan o no formulado prcjjuntas;. en la techa establecida en el Clrontígrama v sin
idcntiticar al Oferente que ha tVirmulado la <.onsuli.i corrcs|ioiuÍMt«e. Las (ireulares deberán
ser publicadas en el porral institucional

no tbrmulación de Consultas o preguntas no It» telm ará del cumplimiento de las eventuales
obligaciones que se densen d«* las misma», las cuales deberán ser debidamente informaetas a

Kxlos los (Ifcremes.

I j Entidad Conrraiame n»> incurrirá en ninguna tesponsabílidad por causa de la inasistencia de
cualqimt t Ifemuc a cualquier evento,' l»«e »!el I'ioceilmiiento de C.omp»racií>n de Precios.

2.1] Dispunibílidad y adquiaicién del Pliego de Condicione»
El Pliego de Condiciones estará disptiniliie, para qtuen lo solicite, (i) en el Domicilio de la
Entidad l.ontratantr en horario »k- H.iát a. m. a 4:<Kl p m en la fecha indicatia en el Cronograma.
(uj en la pigma web de la mstitucion wu-u tse.guh.do Se siqpcie que el Interesado que atlquiet»
el Pbcgti de Condiciones a través de la página web de b uisdtucKjn envíe un correo elccmjnico

al Correo Edecrivmiro Ofictal. a fin de que la Enriiiul t .oniratante tome conocimicniti de su
interés en participar

2.12. EnmiendM al PUcgo de Ctindicionc*

lai linttdad fJoiiiratante (lodrá, de conformidad con la Normativa Aplieahle, niodifKvar este
Pliego de Condiciones o los Dtícumentos del Pnicedimiento de t svmparacion de Precita por
iniciativa prtipia ti en respuesta a Consultas tíitmuladas por los (Iferetites,

Cualquier Enmienda de este Pliego de < nudlcioiu-» rmiikla por la i .nridad (.t>ntratantc;

a) Deberá ser noritVaila, por escnto. a rodos bis (Iterentes;

b) Eíinnaiá parte mtcgral de! Pliego de Clondiciones.'Documentos del Ptoeedjiniento de

Comparación de Precios,

rcGic».

-^3
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ic) Deiatá sin efecto cualquier disposición, emirícb con anreriorukd, que le sea contraria:

d} Se pubijcari en el portal msiitucional tiel Tribunal Supenttr lUectoral.

la Knndad Contratante poelrá proptjrcionar a los (tfrrcincs ejemplares en los i|ir> consten, de
manera visible, las modificaciones efectuadas.

3. Elaboración, presentación y evaluación de Ofertas

3.1. Consideraciones generales para elaborar Oferta
I,as Ofertas dclterán cianplircon los tcquisints cstableridos en este Pliego de OHHÜcíones v en
la Normativa Aplicable y ser veraces v scna.s.

Ningún Inrcfcsado m (iferetire p<xlrá por sí mistut» m a través tk" lercenis *» empresas stocuíadas
o no- presentar tnás de una < tfeita. Bti caso oontrano, será tomada -al azar- una de las Ofertas

f  pata fines de evaluación I.afs) ottaís) Ofertal's) scráfri) descchadafs).
1,

1  I.a presentación de una Oferta constituirá, en sí misma, una niamíeslacK»!! unilateral de voluntad

de que el (iferenrc:

a) Aceptación expresa c incondicionalmentc en este Pliego de < Condiciones;

b) Aceptación expresa e incondicionalmente en ios D<K-umcntos del Procedimiento de
fíomparaeion de Precios aportados ptsr la líntidad íiontratante;

e) (laranrizarfan expit-sa e inctindiclonalmcnte de la veracidad de los Documentos del
PttKcdimiento de Cíomparadtjn de Precios aportados por el Oferente;

d) Da ai)mesrciici3 de qiw. eti caso, de resultar \ti|udleatano suscribirá el fiontratt);

c) Se responsabiliza por cualquier deficiencia, omisión o erntr que contenga su Oferta;

fi Guardará confidencialidad de la mfomiación que se le proporcione con relación al
Procedimiento de Comparacitín de Precios, según apUquc;

g) l lará que su Oferta permanezca dgcntc v en filme en los términos establecidos en este Pliego
de (íondK'Uines;

hi ííximc de responsabilidad a la T-nridad (.oniratante en casej de deelatar desierto el
Proccdimicnro de Gnmparación de Precios.

La Entidad Gontratante no otorgará garantía alguna ni asumirá obligación alguna salvo las

ifenvadas de este Pliego de (Condiciones, los Documentos tlel Proceilimienio de (áimparación
de Precios y e! (mnrrato.

3.2. Formato de la Ofetta y ctitctíim de evaluación
i.os dficumcntos solicitados »ii este Pliego de (áuidiciones deben estar firmados por el
Representante Legal del Oferente que cuente con tas facultades para dio. Todos los documentos
que se presenten deberán estar debidanwntc mdividualizados y numerados en cada pá^na.

P á I i n a 14
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Mn todus IcM ca!>us, el Representante I x^l deberá ser el L|ue hubiere acteditadn tal carictcr en h
Oíetta, conforme Itis requisitos de este Pliego «le (aindicioncs. I talo (Ifercntc pucdf* tener tná»
de un Representante 1 xgal.

MI ( ffcrenie deta-rá pnsuaitar su < Hería en un paquete cerrado de ftjmia inviolaMe. El fefendo
paquete delKri contener a su ve/ en sobres se|iarados. cerrados la < Herta l eciuca (fíobre .\) tic
la Oferta l iconórmca [Sibre B) v estar rotulado con las sijfuicntcs dcscnpcioncs;

Nombre del Oferente

|Sello socialj
{i'tnna del Re|sresentante l.e^al)
Comité de ComptM y Conctatacioines
Tribunal Superior Electoral
Kcfcreucia: I Sli-CCC-CI'-tfí-MM 2b22

Adquisición de piezas hardware v accesontis.
DUccción; Av. jiiiicnez de Mot a lísq. |iun de Dios Ventura. 5ro piso del INDHRI
Teléfono; KO'í SlS ext •4t>52

.f

j'

lü Oferente deberá presentar un on^ínal de su ()teria v una copia folostátR'a de la ttusma. Cada
copia ftitostátKa dciscrá sct presentada tti i»aqueics de conformidad con lo scíialadti en el
presente acápite (un paquete contentivo de .Solm A v de Sibre B. pt>r separado)

El Oferente indurará en la carátula cuál es el original tic la (ifcna. En caso de discrepancia entre
el ttiigtnal y alguna copia de la Oferta, prevalecerá la original. El origuial y la copa dcbeiá estar
firmado pir el Kcpresetnanie Legal en tintas las páginas, las cuales además deberán estar
debidamente tóhadas y deberán llevar el sello social de la compañía.

1 auto el original como la copia foiosiátlca de la < Berta deberán mcluir todos los documentos de
la (ffcrta I rcnica v unios los dinumeiiios dt la < )lerta Económica

Ixis cntenos de evaluación, respecto de los que se exigen los requisitos señalados en d acápite
correspondiente a la < Berta 1 cciuca. s an orientados a deteniunar lo siguiente:

a) Que ios Oferentes poseen las cualiitcaciones profesionales v técnicas, ta comjsctcncia V la
experiencia necesarias para ejecutar el ( otnrato en el marco de la Normativa .\pbcable;

b) Que los (B'ercntcs poseen los recursos financieros, el equipo, el personal y demás RKdiaei
neccsaruis para ejecutar el Eoniraio en el marco de ta Nomiama .\plieable;

c) (..Juc los t Bcrcntcs han cumplido con sus obligaciones tnbuianas y de seguridad social;

d) (^e los < Bcrenies se encuetnran legalnmite doiniciludos i establecidos ni el país,

el Que los fines sociales de cada Oferente son compatibles con el objeto del <'.ontrato.
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3.3. Oferta Técnica

hl Sobre A tk bcrá cuntiiK-r en su cubierta la sijjiiu'im- idcnfificarKin:
Nombre del Oferente

[Sello sociall
IITirna del Representante l.eyaij
Comité de Compras y Conuataciones
Tribunal Superior Electoral
Referencia; 154-2022

\dt)iusition de piezas hardvearc v accesorios.
Presentación: ( )terta J'ccnica

3.3.1 El Sobre A

Dclierá incluir, en. djoifémü orden. I. lo si^uirnfc.

a) OtVria Ténuca (no subsanablc).

b) Ficha contentiva de It» Bienes Re<quetidos (de Piezas I lardwatc v .\cccsorios) ofertados

que ctmtenga marca, foto, modelo v descripción exacra, que incluva los rrquerimicntrts

tnininuis solicitados en la Ficha T ccnica. (no anbaanable).

c) Formulario de Presentación de (Iferta [SN(;<(.l'.i).Vl) (no subaanable).

d) Formulario de Información sobre el Ofcrcnrc (SNCC.F.i>42;

c) Rc^stfo de Proveedores del listado (RPli) que incluya b actividad comercial obfcto del

Procedimiento tic CotnparacuJn de Predets

f) Copia fotostárica del certificado de rc^sm> mercantil vigente.

g) Certtfícacitin de cumplimiento de obl^cinncs fiscales imtttida por la IX >11 al eb'a.

h) Copb fotostárica de b certificación de cumpiinucntn en b I íkS.

i) Copb fotostárica del acra de inscripción en el RN(i o, cii su defecto, de b tapeta de

identificación tributaria

i) Copb del doctimcilto de identidad del Representante Lcjíal (cédula de

identidad,.'pasa porte)

k} Copb fotostárica del poder de rcprcscntacúm que otorga mandato de fiitn.'i (en caso ilf

que no conste en el correspondiente certificado de registro iiu-rcantil o tk iucor|>otaci<'>n;

1} CemfícacK'rn de Miprme (ai aplica).

m) F.n caso lir ronsorrio. acto noianal contentivo de acuerdo constircial.

n) Carta de cum|>littm'nln ik entrega según lo establecido en la ficha técnica.

o) Carta de accptacHm de método de pago a crédito de treinta (3l i; ilías a parrir de la feee[x l<>ri

tfc la factura
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p) Caita Ciaiancia lic k» cqui|xi<< ofertados descntos en la tk'lia técnica

(]) tü Ofétentc tleberá summistiar con au olería la ckK'unientación acrualúiada (]uc acredite

alguna de las slguu'tites tres ciHulicmnes: (aplica para iictns I y 2 según ñclu técnica).

1. l abncaiue o proiiucror ile los bu-no ofn-cuios con marca debidamente

registrada (cimudo |x>r la (Xiciná Nacional de la Propiedad Indiistnal). o su

cc)uivalente en caso de ser extranictxi pi ir el |>aÍ5 ik ongcn Representante oficial

del fabncante (emitido por el fabncanlc j.

2. Distribuidor (cs(i autoriaado (sj oficialmente por di fabricante (emitido por el

fabricanre).

3. Representante oficul del fabricame (emitido piar el fabricante).

r) Cartas de referenctas comerciales de al menos dos (2) instituciones públicas o privadas

i)uc hayan contratado este bien v/o servicio.

r

0/

t

/

3.4. Oferta Económica

1(1 Sobre B deberá comcncr en su cubierta la siguiente identilicaekm:

Nombre del Oferente

I Sello socuil
II imia del Representante legal]
Comité de Comptaa y Contrataciones
I ribunal Supenor l lccttiral
Refetencia: Referencia: TSr.-<(((C-f(PáiU-iJ54-2022

AdiL|uisici<>n tic piezas hardwan- y accesorios.
Presentación: Oferta Económica

El Sobre B tleberá incluir lo siguicou :

a) 1-ormulario de Presentación de Oferta l-aronomica [SNCr..F .33)

b) Ciaranría tk- St rictlad de la (Ifena, de confomutlad con lo dispuesto en este l'liegti ile
((ofldic iones.

La Oferta Ectintinuca deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RDS). lais precios deberán

expresarse en dos tlecimalcs (XXX.XX) v tendrán t|uc inckúr todas las rasas (diiisas), impuestos

y gastos tjuc ctsrrcspontlan. transparcntailos c únplicitos scgiin currcspiinda.

D>s precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en U unidad

de medida establecida en el Formularlo d<- (Ifma Cconiimica.

L'nicamcntc se tomará en cuenta la cotizaatin tk- lo evaluado conforme en el proceso de
evaluación técnica.
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W Oferente será responsable de paj>ar tcnlos lt)s impuestos, dcieehos iV aduana, o gravámenes

<|uc hubiesen sitio fi)ailns por autoiúladcs rmmicipales. estatales o gubctnamctitaJes, dcntrti v
fuera de la República Dominicana, relacionatlns con el oh)rtn tiel Prncedinuenio de
Compatrón de Precios.

Ningún representante de la Hnudad f^ontratante ptxirá contratar o convenir sobre disposiciones
o cláusulas que tiisptmf^n e.aenciones o exoneraciones de impuestos y otros atiibutos, o dejar
de patrio», en considersctón tic que el órfpino facultado para ello es el Congreso Nacional.

3.5. Garantía de Seriedad

fin de garanrirar el cumplimiento de las ctindicioncs de su Oferta, caila Oferente debeiá

presentar -eti favor de la Kntidad < lontratatitc utw gatatuia. en forma de fianra emitida por una
enndad asegunidora de teconockla solt aicia moral/econt'mnc» y presencia en el mcrcailo, pttr
al menos un 1".> del monto total de su Oferta l'eoiu'wnica. lia Garantía tic .Vncdad deberá st-r

enubda por una entidad avalada por la Superintendencia de Segums v de solvencia sufitntmtc, a
critcno de la I .nridad í ámtratante.

3.6 La Garantía de Seriedad se hará ejecutoria en los sigiiientes casos:
1. Cuando el ( ffctente retire su pamcipacitin o después de abiertos los corrcsptindicntcs Sobres

B

2. r.uando. rratántlosc tlcl .Xditulicatario, este fctire su participacirin o se rehuse a suscribir el
Ctmtrato o. tle cualquR-r manera, incumpla las contiiciones tle su Oferta o su fíferta resulte
posteiioimente tlrsestunada por constatacicm de vKilación a la lev o, según se establece en

este Pliego de (iontUciones, ptir causa de desestimación de Ofertas o contravención a lo
relativo a mcditla-s protectoras y promotoras en materia de competencia ccotuímica.

lai Garantía de Senetlad deberá tener una vq^mcta de 45 días calendario contados a partir tle la
fecha de presentación tic Ofertas, lin caso de ampliación tic vigencia de las Ofertas a solicitud

tic la lintidad (Contratante, los Oferentes tiebcrán proporcionalmcnre ampliar el plaan tle
ngcncia tk-1» Garantía tic Seriedad.

Para el cas«> de Oferentes que no resulten ganatlorcs del Procedimiento tic (Comparación de
Precios, la (íarantia de Srrictkid será ticvuelra una vea inregratla la Garanría tle l'iel

(Cutnplii mentó

3.7. Garantía de Fiel Cumplimienui

1-.I .Adjudicatario delx-tá constiruir. tlentro tle los .S días hábiles subsiguientes a la Notificación tle

la Adjutlicación. en favor de la Ivntidail (Contraíanle una garantía yait al iik'iiois un 4"<i tk'l monto
total de su Oferta liconí'milca 'salvo que se trate tle una Mipvme aeretlllada por el Mlnlstcri< > de
Industria, (Comercio y Mipvmc, en cuyo cast» será de l"o). I^a (iarantia de l'iel (Cumplimiento

deberá ser cminda por una entidad avalatla por la Supcnntentlencia tle Scgurtis y de stávcncia

suficiente, a criteno tle la l-'.ntitlatl (Conrratanre, t|uien potltá aceptar o no la garanría presentada

la no presentación tle la Garantía tic l'iel í Cumplinuento en el plaro señalatlo se entenderá ctitnti
incumplimiento v lenuncia del .Adjiulieatario, ICn tal caso, la l-.nndad (Contratante podrá c|cciirar

la Gatanita tic Seriedad v atlnulicar al Seguotlo l.iigar tiel PnK'edimunto de (Comparación tk-
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Prectíííi, i]uicn depositará la Oarantia ile l'U'l í'.umplmuento v suscribirá cl Contrato de acuerdo
al pla/o tjuc le será otorgado por la l-.ntulad (ionirataiitc mediante comunicación t'ontial-

3.8. Vigencia de las Ofenas

lais Ofertas se maniendrán en vigor hasta la integracKÍn, por parre del Adjudicatario, de la
(iarantú de l id CutiipLunk-nlo

1.a L.ntidad Contratante podrá solicitar ampliar cl plazo de eágcncia tic las Ofertas, lo cual podrá
ser aceptado por cada utKi de los Olerentcs. lin caso contrario, se entenderá que el í)ferente
retira su oferta por (usta causa.

3.9. Recepción de Ofcnaa
l.a5 Ofertas deberán ser presentadas, en tísico, en cl Domicilio tic la linatiad (Juntrataiite en la
fecha y horas especificadas en el í Ironograma.

Las Olenas deberán ser entregadas (XTsonalmcntc por el Representante la-gaJ de cada Oferente
en un original v la cantltiad de copias fotostáticas nv)iH'ndas. No obstante, el Oferente podrá
remirir a algún etnisaiui autonzado. I J emisario (tiK'nsaiero) deberá acreditar su hicntidad
mediante di"p<>sito de copia fotosránca de ilocumento con fotografía (cédula de identidad v
electoraL licencia tic conducir n (kasa]x irtej

Salvo tpie se trate tle una f.onsulta, ningún (ttercnie. sus representantes, threclivos, asesores,
citipleadeis o agentes tlebcrán cnmuniearse con representantes tic la Lntidati (iontratanie, subte
ttxlo con intención tic itifluir o coniiicionar el procttso tic evaluación tk' Ofertas o adjutlicacK>n
tlcl Prticctlimienro tk- (á*nparactón tic Precios, Ln caso eoiuranti, la Oferta de ilicho Oferente
ptidrá ser desestimada, lotla comunicación tk berá ser cuisatia a través tic canales ofiriales

3.10. Apertura de Ofertas Téctiicas
L.n la fecha v luna pautadas por el (.fonograma, en acto [nibbco en presencia del (aimité tk*
í^omptas y (.ontratacioncs, la lúitkiad (úiniralante dará apertura a la Oferta l'écnka de cada
(Jftnentc, tic forma que cl notano actuante pueda certificar el conieiudu de los sobres
contentivos tic tas ()fertas l écnK'as, tic manera que se vtTÍtlt|uc la documentación presentada v
no presentada por eatla Oferente. Dicha vcriñcaciini preliminar estará subtirtiinada al análisis de
las Otertas a ser elcctuatio ptir los peritos. No se |>etmittrá a mnguno tk- los presentes exteoonzar
opiniontts de tipo pcrstinal o calificativos peyorativos en contta de cualquiera tle los Oferentes
participantes. Id t lltwnie t> su representante que tome la palabra sin ser autonzado, o cxtcnoncc
opimoncs despectivas sobre algún producto o compañía, será letiradu del salón.

Se procctlerá con la apertura de los Sobres .\ segiin cl ortkn tk llegada de los Oferentes.

ConclunJo el acto de recepción, ti notaru i actuante tlará por ccrratk) el mismo, iiulicandii la hora
tk cierre I'.l ntitario actuante delxrá rubncar y sellar cada una tk las página» tk los ducumentus
ctmtcmdtM en los Sobres \, haciendo constar en ti mismo ta cantidad de páginas existentes.

m notario actuante elaliotafá ti acta notarial corrcspontiientc. incluvendo las
rcahzatlas en cl desarrollo del acto tk apertura tk los Sobres si tas bubicic.

observaciones

f

j/
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El notario actuante entregará los Sobres A al < lomité (le Ortnpras V Contrataciones v It»s Sobres
B. sin abrif, al Onsulm» turídicn de la líntidad ( rMitratante, quien los tnantendrá bajo su
cusii idia.

3.11 La Evahiacitin de las Ofertas Tícníeaa
R1 Cottuté de C.ompras v (.ontratacioiH's entregará a los Penros los Sobres ,\.de forma que estos
evalúen las < )fertas Teenicas con apego a este Pliego de (ánulicioties v ta Nntmaiiva Apbeable.

Se evaluará el eumphtruenfo de los requisitos técnicos solicitados lajo la modalidad ( Mmpit/SB
Cjtmpb a aquellos oferetites que havan entregado nxla la dociimcntacUin solicitada para bs
íircdenctales y dferta Técnica en el periodo establecido. Quien no cumpla con cada uno de los
requisitos detaUados en la ficha téinñca. implica ta dcscstimacH>n de b propuesta v su no
caiificaciiin para la apertura de propuesta económica en el Item que corresponda

Siempre que no sea sulisanable. el incumplimieiito de cualquiera de ios requerimientos tebtivos
a la Oferta Técntca impbca b descabiicación de la Oferta y -sm pequicio de cualquier tbspcffiicit'm

tumpU.

I.os Peritos levanlarin un infomic en el que incbcarán los resultados de su evaluación lil informe
bubcaiá. de forma imbsiduabzacb. bs causales de incumplimiento o ínconfoiTnHbd. incluyendo
una descripción, lais Peritos rcminrán su informe al Comité de Compras y famrratacioncs, de
forma que piietb decidir sobre b habibtariiín de los Oferentes correspondientes, l'na ver
vcnficadoel informe pericial de ngor. eHiotruté de Compras y <iontratactones evaluará el mismo
y, si procede, lo aprobará, con lo cual culminará la tase de ei aluación técnica.

•Silo pasarán a la etapa de evaluacMin económica los (ifercntes qiu- bavan resultado fiabilitados
en b etapa de esaluación técntca, es decir, aquellos cuya documentactón contciuda en la (.ifcrta
Técnica sea cabficada como C.um|áe. Las ( bertas T'.conómicas de los (ifercntes que no fueren
habilitados serán desvueltas stn abnt

3.12. Apertura tie las Ofertas Económicas
T.n la fecha pautada en el ( .romigrama, el < Consultor juriebco de la Ltitiibd ( .(intratante, en su
calidati de asesor legal del Comité de Compras v Contiatacicmcs, entregará al notario acnunfc,
en presencia de los (ifercntes (en caso ele que asistan), bs t.ifcrtas báronomicas. Sobre B. epie se
mantenian tiajo su custudb, para dar inicio al proccdimienio de apertura v revisRin de bs mismas.

l'n acto público y en presencia de kkIos bis interesados cl Notario acnuntc ptiKcderá a b
apertura v lectura ele las tifertas liconrimicas, certillcando su contenido, nibricanelo v sellando
caeb página contenieb en el Sibrc B

I js observaciones refe^rcmcs a b t ifcrta qi«- se e-sté leicndo defietán realizarse cii esc mismo
instante, levantanebi b tnaiiti pata liNnar la palabra bl notario acnianie hará constar todas bs
incidcncbs que se presenten ehirante b lecmra. No «e permitirá a ninguno ele bis presentes
exteriorizar opiniones ele tipo personal o caUficativos pcyorativ(R¡ en contra ele cualquiera ele los
(ifercntes participantes. Id Oferente o su tepre-sentamc que tome b palabra sin ser autnnzaelo,
ei ealenorice opmtones despectivas sobre algein producto o conifwiiia. sctá reriraebi del salón.

,  Página 2111.16
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Kn caso de discrepancia entre el monto ol'cnado preseniadti en el rVimiularui SNíX-FO.Í.'i
debidamente recibido ptir el notario actuante y la lectura del mismo, prevalecerá el mímro cscrito-

lil notama actuanrc levantará acta cturespimlietm'. la cual incluirá las observaciones tormiJadas
en el desarrollo de! acto de apertura, si las hubiera. |H>r parte de los Representantes latgales de
los Otemiies

3.13. La evaluación de la Oferta Económica

lal evaluación ile la < iferta I kiniómiea se reakrará de la siguiente manera:

lü Oferente presentará (. )fcna brionómica intlicamlo el precio unitario de cada ítem ofertado y
la totalidad de su ofcrra.

L'na vez finalizada la cvaluacitin de las (Ifcnas l écmcas se proceiicrá a evaluar e*clu.sivamcntc
las respectivas Ofertas Econiúnicas "Sobre B" de los (Iferenres ijue Itavan cumplido con
TODOS los criterios scñalatlos en el presente pliego tic cotuitcioties esix-citicas.

El comité de compras y ccmtiataaoncs evaluará v comparará liiucamcnte las Ofertas que se
aiuscan sustancialntcnre a esta ficha técnica y que hayan sido evaluadas tccrucamente como
< X )NÍ*( )RME.. habilitadas f>ara la ctHtsideiacu'in de la olería económica bajo el cntcno del menor
precio olcrtado, Kt precio de la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (l'cstrs
Dominicanos. RDS). Se valorarán el cumpltmemo de las garantías establecidas para esta oferta
económica.

/

4. Adiudicación

t :n ctialqiiicf caso, el (áanité de < inmpra> emitirá acta conieiuiva de la adjudicación y ordenará
al Dcpattanicnto de Compras v (á mttatacioncs la noiillcacHÍii de la .3d|udicacuúi y sus anexos
a ios Oletentes. El (iomité de Compras y (Contrataciones adjudicará el Bnuredimietito de
Comparación de Precios, es decir, declarará ganador- a los Oferentes cuva Oferta, de
conformidad con los criterios aplicables ihavan cumphdo los requisitos legales, técnict» y
económico-financieros establecidíis en Itis Documentos del Procedinuentt) de Compataaón de
Precios ba]o la modalidad Cumple/No ( Cumple, por ítem, en la cvaluacKm cconóituca

En casti ele empate entre dos o tná- < Bertas, la adiuilicación se dtcidirá en aero público-
mediante sorteo, El (Jomité de Compras v (Cuiurataciones uidicará la modalidad tk c.ste sorteo.

1.a comunicación de la adjudicackín del Procedimiento de Cnmparackin de Precios tendrá lugar
en la fecha indicad» en el (.tofiogrania

4.1. Segundo Lugiu del Ptocttdimicnto de Comparación de Precio*
Nc considerará ijue ha ijiaalado en segutulo lugar del Pri icedirntento de f Comparación de Precios

el (.Iferente cuya Oícrta resulte en segundo lugar res|HCto de la del Adjudieat,ino conforme l<»s
criterios de evaluaciém aplicables.

lü meuinplmuento del .\dtudlcatano tic emreg.it cualquier dociuncnro necesario para la
suscnpdón del Contrato o su negativa o renuneia a suscnbirlo conforme los criterios

establecidos por la t '.inidad Contratante ocasionarán que el .Adiudicatano pierda esta conihción
y ntaii[iin;r derecho derivado de ella. En este caso, ta Entidad (ioiuratantc pidiá ejecutar la
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Gmsuid» tk" Scnedad v dí-clMari Adjudicatario al Segundo Li^r del procedimicnro de
de I'tecios, quien, en caso aplicable, deberá constituir la (tarann'a de Fiel

(.uniplúnientode cara a la suscripción del Contrato.

5. Aspecios icfiptlta

5.1 Causas de desesitmacióa de Ofertas

Serán causas de descstmiacitm de < Ifertas, además de las señaladas en la Normariva .Aplicable f
en otras partes de este Pliego de C^>ndiciont^5 v/o Documentos del Procedttniento de
Comparación de Precios, las siguientes:

al l,a presentación de una ( berta enndicionada o con una vigencia menor a la solicitada en este
Pliego de Condiciones;

b) íji prescrntacicin de mforttiadones cj declaraciones falsas;

c) La no inclusión de la Cíarantía de Seriedad en k» térniino» cortcípondicntes;

d) Iji rcalkación de cualquier acto para influenciar o coníundir. directa o indirectamente v al
margen de los tcntunos de este Pliego de Contkciones, a ios evaluadores de las (lícnas. sea o no

mediante Práctica Coercitiva, Práctica Cokisoria, Práctica Corrupta. Práctica Fraudulenta o
Práctica (Ibsmictiva;

c; 1.a presentación de más de una Oferta p>r parte de la tnistna empresa o gmpo de empresas
directas o indirectamente vinculadas o reiacáinadsis;

f; Fd incumplimiento ilc cualquier requisito sustancial de este Pliego de Condiciones o kw
Documentos del Procedimiento de Comparación de Precios

5.2. CausM pa» declarar deaieno el Procedimiento de Cnmparactón de Precios
IJ Pnarcdimicnto de fiomparación de Ptecwjs se declarará desierto cuando

a) Ninguna persona adquiera este Pliego de Condiciones;

b) No se leciba ninguna f )ferta en ta etapa corrcspindicmc;

c) Se ptescntcn causas o cvetuos ck Fueraa Mayor o caso fortuito que impidan a b Rntidad
Contratante contmuar el Pmcedimicnto de ('ompatación de Precio»;

d) Todas tas Ofertas sean desestimadas.

I,a F.ntidad Contratante no tendrá ningún npo de rcsp insabilidad en caso de declarar desierto el
PnKcdimicnto de Comparación de l'ncui»

Fn caso de que solo se reciba una Oferta, la Fntidad Contraíante se reserva e! derecho de
adiudicar el Procedimiento de Comparación dc Precios siempre que dicha Oferta cumpla con
este Pliego dc (iondicioncs.

Fn case» de que el Pniccdimiento dc Comparación dc Precios sea declarado desierto, la Fntidad

Contratante pxlrá iniciar un subsiguiente procedimiento de comparación dc precios acortando
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hasta un 50" " ei plazo para prcsi-nracu m ik- i HVnas rii rí-lacH'm cmi el tnúna» plazo según d
Prucctlimifnto de (iomparacsón de I'rccsuí tkclaradi) lU-sii-wi.

5.3. Orden de prioridad en caao de diacrepancia*
í'.n caso tk- discn-paivcia o diímncias tnirc la> disposiciones de los Documentos del
Proccdimicnro de t ̂omjsaración de l'fi"cti>s. se aplicara el smiuetite esquenu;

aj Hntre la fJonvtscatoria y este Pliego de (londicuines pre\ aleccrá este Pliego de iámdicioncs;

b) Mntrc este Pikgo de Condiciones y el Contratt), en caso de que apUqiK, prevalecerá d
Omtrato;

c) p.ntrc dos vcrsK>ncs del mismo diH'unieoto iwvaleceri la versión más reciente;

d) F.ntre b versión electrómca y la versión impresa del mismo tkicumcnro prevalecerá la versión
impresa;

c) Entre el orinal y la ctipia prevalecerá el original;

i) Entre las cantidades escritas con letra v las escnta* con número prevalecerán bs cantidades
cscnus con letra.

5.4. Gastoa y costos del proceso
la>s Interesados y/o Oteremes serán n-sjiofisahles de cualquier v todo gasto y/o costo en los
que tengan que incurrir, direcra o indlreelanienle relacionado con o dentado de b picsentadón
de Dtcrta y/o que unpkque análisis y estudio de este Pliego de Condiciones v/o cualquier otro
documento

l.n fungun c3.so será b I nridad Contratante responsable por gasto o costo en los que incurra
cualqiuer Interesado u Oferente respecto del Pnicedimiento de Comparación de Precios.

5.5 Medidas protectoras y promotoras ea materia de competencia ecooámica
lais Oferentes reconocen que están su|elos a bs disposiciones de b l.cy sobre Defen.sa de b
Competencia, núm. 42 08, de techa 16 de encni de 2008, o cnalquk-ra qw b sustituya.

E.n caso de que un Oferente considciase qiR', tk resultar .Vdjutlicatano, podria incurrir en alguno
de los supuestos apilcables cstableCKkis ¡sor la ley refenda antcrionm-nie, dclierá solicitar a Itis
orgaiustrws correspondientes una opinu'm al respecto.

Ixis Otcrcntes decbran que su Oferta no ha sido resultado de contratos, convenios, acuerdos o
arreglos entre agentes ccontVmicos para establecer, concertar o coordmar ptisturas o b
abstención en este u otros piocedimienios de comparación de preatis

fí/

/
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PARTE 2,

CONTRATO

6, Con(Uci<mc« gcnciale» del Contrato

6.1. Validez del Contrato

Fl Osntrato ifcbcri formalizArse de Cítnforinidad eim las regla» aplicable» v con pustenoridad a
la íVdjiKlicación v a la cowwucu'm ik- b t iaramb de Fiel tÁmiplaniento,

6.2. Plazo pata ausctipción del Contrato
lU Contrato deberá suscribirse en la fecha indicada en el f ".n>TO>grama o dentro de los 3) dbs
hábiles subsiguientes a b Notificación de b Adjudicación, Salvo mención cotirtam. una vez
suscrito c! Contrato, el ("ontratista pochá imcme la e|ceución de las ohligaeioiu s puestas .i su

caigo.

6.3. Efectos de la contratación

Kl .Adjudicatario v el rribuiuí SuperKJr Electoral no contraen obligación alguna hasta tanto sea

fimiadn el conrraro correspondiente entre bs partes.

\ El adjudlcatano con la aceptación de b adjudicación se compromete a mantener vigentes los
documentos legales presentados en su oferta hasta el término de las obligaciones contractuales,
io pena de tescisión unilateral del contrato sin responsabilidad por parte del Tribuna! Superior
ídectorai.

, • C;> )■, ■
•''-y.

\

EJ pioveedi.ir adjudlcatano deljerá renutli a b Eonsultocia Juiidica del l'nbtmal SuperKtt
FJectorai los siguientes documcnttis en un plazo de cinco (5) dias hábiles a partir de la fecha de
la notificación:

a. (lopia de los liltimos Estttutt» Sociales debidamente registrados en b (lámara de
Comercio, citrtificados como originales por el secrctarit» y presidente de b cnmpañb y
sellados con el sello social.

b. Nómina de .Accionistas con composición accionaria acnializada, debidameme registrada
por b íiátnata de Comctcit) v certiñcatb cenno conforme » su onginal jvor <i secrctann
y el presidente de b companb, sellada con el sello social.

c. lásta de Presencia v Acta de b liltima Asamblea Getieral Ordinarb .\nual, por el cual se
nombre el Aclual CoiMejo de .Adminbttacióti. debidamente registrada en b Cámara de
Comercio, certificada como conforme a su onginal jKir el secretario y ptesideiue de b
compañia v sellada con el sello social.

d. Cerrificacit'm que haga constar que ranguno de los provecthires esté imposibilitado de
ser contratados según lo establece el .Vrticult) 14 de la la-y .34(t-06, sobre Ctimpras y
Contra raciones Públicas de Bienes, Smicins. Obras y Concesiones.

6.4. Vigencia del contrato
I a vigencb del (lontrato será de tres fl i.3) meses a partir de la fecha de k suscripción del mismo
V hasta su fiel cumpltnuento. o cuando una de bs partes decida tescindltlo, de contormidad con
lo establecido en estos tcrmintis de referencb v el contrato resultante.
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6.5. Subcunliatoc

Ln mn^n caso el adjudicatario que tirmo ctmtralu podrá ceder los dcrcchí>s y obligaciones áá
(iontrato a iavor de un tercero, ni tampoco estará tacultado para subcontratar sin la autorización
previa y por cuento del 1 ribunal Superior l üecttiral. I .n todo caso la cesión no podrá ser mayor
al 5ri" o de la contratación de acuerdo a lo establecido en el numcml 2 del artículo 32 de la Ley

No. 340-06 y sus modificaciones, sobre Compras y Contratacioties de Bienes, Scnncms, Obras
y (^oiKcsii iiu-í

6.6. Incumplimiento de contrato

Se considerará incutripiinuento del contrato, siendo rtiunciadvas y no Ittrutalivas:

1. La mora del proveedor en la entrega de los bienes adjudicados.

2. Si no se cumplen con las cmtdiciones rsiablecida.s en el presente documento

3. Que incumpla con cualquiera de las cláusulas rontratailas

6.7. Efectos del incumplimiento
líl incumplmucnro del Ointraro por parre del proveedor detcmiinatá su finaltzaatán.
ptocediéndose a ctmrrarar al \d)udicatario que hava quedado cti el segundo lugar.

lili los casos en que el incumplirruenm del l'niveedor consnruva falta de calidad de los bienes
y/o servicios requeridos o causare un daiio o pcriuicio a la insnrucKÍn, o a terceros, el Tribunal

Superior lilectoral podrá dcicrminar su inhahiliracnin temporal o definiiiva, dependiendo de la
gravcdail ilc la taita, así como realizar cualquier reclamo ante los tribunales corresf* ludientes.

6.8. Finalización del conttato

T.1 {".onrrato finalizará con la entrega de lo pactado, vencmuenio ile su pUzo ta [lor la concurrencta
de alguna de las siguiciucs causas de resoliicKin:

1. Incumplimiento de! proveedor comratatlo.

2. Incutsw'm sobrevenida del proveedor en alguiu de las cau.«as de prohibición de contratar que
establezcan las tuirmas vigentes.

3. Cuando por causa de fuerza mayor o caso fortuito se vea impedida la cfccucnin del mismo.

6.9. CoDiliciaiics de pago
l.íis pagto se n-altzaran tic 1.a siguiente fomia

li] pago scfá realizado en Pesos dominicanos.

id pago se realizará a presentación de factura, con posterioridad a la entrega, verificada
y aprobada, de ios bienes y servicios adquiridos, dentro de los treinta (.3(1) días siguientes
a la tecc]>ción de los imsmos.
Id proveedor estará sujeto al pago i la deducción de los impuestos qw se generen en
virnul tlel pnscnie conitaro
Id otcrcilic ad|udjcatario deberá mantenerse en IckIo momento al día con sus

obligaciones fiscales, pata pealer reeibit el pagti cortcspondiente

.V
a

i. /
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6.10 Gcnetalídiidcii

Para los casos no pn^-isfos en csros triminos ele retcrcncia, se reprín |xir la <Zmstitudón de la
Repúbbca Dominicana, ley nútn. 29 11. lev orgánica del Tribunal Superior lilcctoraJ,
Reglatmtiio Adnarústranvo de! Tribunal Su|>cnor lílectorai, ley No. 34(t-(J6 sobre Compras y
í^onlraiaoones de Bienes, Servicios, Obras v Conceswnes, promulgada en fecha dieciocho (18}
de agosto de 3(Ki6, su modificatoria contenida en la Ley No. 449TÍ6, de fecha seis (6) de
diciembre dd 2(.)06; v su Reglamento de .Aplicación emitido mediante el Decreto No. 54.3-12, de
fecha seis (6) de septiembre de 2012, el presente Pliego de C.ondiciones v las normativas vigentes
en materia de compras v contrataciones púbhcas, en todo lo que es aplicable al Tribunal .Superior
FJccmtal v no afecte su autonomía admitiistrativa v reglamentaria, dispuesta en la ('onsrirución
de la República

'Todo litigo, controversia o r«!clamación resultante de este dnciancnto v/o d o los Contratos a

intervenir, sus incumplimientos, mterpretacioncs. resoluciones o nulidades serán sometidos a la
Jurisdicckin (íontencKisa .Administrativa conforme al pnsccdiniicnto establecido en la Ijcy No.
1.A-07, de fecha dnco (5} de febrero dd 2rii)7. qup msrituvc el Tribunal ( áinrencioso, Triljuiano
y .Administrarivo. y b la-v No. 107-l.A. de fecha seis (6) lic agosto de 3)1 A, sobre los Drtwhos
de las Personas en sus Rdacinncs mn la .Admmistración y de Ptoccdimiento Administrativo,

Noca: FJ Proponentc reconoce que no podrá hacer uso de b facultad de someter algi'm redamo
por ante el Tribunal Superior .Administrarivo, sin ante» agotar el procedimiento eocfespondientc
ante b Fínriibd (.ontraianic.

PsARTE J, RESPONSABILIDADES

7, Rcaponsabilidadcs del Contratista
Adctnás de la» responsabilidades puestas a su caigo por virtud dd Contiato, d Contratista s«i
responsable de;

a) (iumplir las prestaciones en tosías las cticunstanclas, salvo (i) caso fortuito, íilj tuerra mayor
o (üi) incumplimiento de la Entidad (iontratante que tomen imposible la ciecudón tfcl Omtrato;

b) Acatar las instrucciones impartida.» por la l-.nndad C.ontratanre durante b ejecución slcl
Contratí»,

c) Obrar con lealtad v buena fe en todas bs etapas contracmalcs, evitando diladoncs
injusrificastis,

d) No acceder a peticiancs o amenazas de quienes actúen al margen tk b ley con c! fin de hacer
u omitir algiin hecho;

e) Mantener la reserva profesional sobre b información c|ik' le sea suministrada par» la eiecucu'm
dd Contrato

7,1 Lugar de entrega de Joa bienes y/o servicios
Los bienes adjudicados deberán ser ciittegados en el Tribunal Su(x-nor Idectoral ubicado en b
•Av. liménez Mova, esquina luán de l>ins A'ennira Sanó, 5to piso. C.cntro de los 1 Icroes de
Constanza, Maimón y F.stcro Hondo, Santo Domingo, Distrito Nacicmal.
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8. FICHA TÉCNICA DE ARTÍCULOS

líSPUfTMCACIONI-S l'IX.MCAS I>l-. PIL/AS MARDVCARi: Y ACCRSORIOS

C)B|i : i( ) Dl .L PRt«:i DlMll .N U) POR (.()MPAR ACION DI; PRI CIOS

rSI' CCC CP IW 054 2l'22

FICHA TÉCNICA

VJ'
T)

4.UI2UI.S

432I2I0J

Impresora laat-r
muItlIuiictiHial color

( r\ jinmi

Impresora Mulntuncional: i'imaancs

ck' impresión, copiadora, scanner, tax;

Impresión láser, Resiiliicwín ik'

imprcsum/cofiias blaiKov ne^i/color
ÍKH) X WHI ilpi; \ elocidad de impresuin

blanco y nejíro/color hasta 38 ppm; 1*
Ciigabít 10/100/Itaxtl I'rhemet;

< lomparibli-s con sistemas operalivus
W indows 10/11 y Mac OS; Capacidad

de impresión doble cara en diferentes
formatos de papel A4, legal. Carra,
Mjecutivo, l n iiicgo de tónct extra de

impresioii 4 (1 de cada negro, cmta,
tnagcnta, amarillo; 1 AÑO DIC
CAR AMIA

Nota: Plazo de entrega máximo 30
días

L mdad

Impresora de Impresora de carnet de ritransfercncta
Carnets j a tíos raras: Método de impresión

! mediante relratisferettcia; Resolución

; 600 X 6(KI ppp; Mixlo tk: impresión

; dúplex; X'clocidad de impresión 1 TOx
: tarjetas pot hora, 1 ipos de tattctas
I P\ <;. Pi: I -íi. Pl r, ABS, IM Espesor
de tarteras de 0.25 mm - 1.0 mm;

Inrerfaces di- conuinicacnVn L'SB.

1 themet lOBasa-1. Sene RS 232(;.

(.1 impatibiiidad con Sistemas
operativos W indows 10/8/7; DLsplay
I.C.D de 2 lineas e Indicador de estado

1.1'X> l^a solución debe incluir tx (mta

L'nidad

P a » 1 n « 77 Vi
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Rm bij<;a iiomish^na

SI W*K)* KUrCTOSAI,

i

43222819

39121431

26121539

27113203

Ocganúiador
Homontal.

jack R] 45 C\T. 6
para lace pbte

("ablcs l" IT* cat. 6 de

1000 pies

Kit de hemtnienias

de fedes y pe

39121402

43222501

Cabcüa R|45

nquiprj de sr^iridatl

tic red {Firenwll)

de rerransfcrencia 500 Imptcsujncs 1*
Cinra de color 500 imjjresiones. Ix Kit
de limpieza Ix Patjuete de 100
unidades de tarjeta de pnoxiinidad
delgada 125khz, Dimensiones 85.6 x 54
X 0,84tnm, Fonnatt» fiR-80, Welgand
25 bits estándar, (thip rK41(kl, KM

card, imprimible de ambejs lados,
perforibles. 3 \Ñ( )S DF. CKIRAN HA

Nota; Pkuo de entrega máxinio 30
dUas

Otganbador de caWes: hotiiontal, un
solo lado con tapa, rack mnunt 21' * 4"
de pmfundidad, acceso frontal v

posterior

Nota: Plazo de cnttega máximo 30

diaa

Keystone Jack: ("at.6 l 'nshielded. R|-

45.

Nota; Plazo de entrega máximo 30

diaa

Cala de fiables: 1000 Pies, 4 Pares

rrP, 23 \VÍ Ci, Cat.f,

Nota; Plazo de entrega máximo 30
dias

Kit de Redes: Incluye RJ-45 ("rimping
Ttxil, RJ-45 Impact Totá y Cable

Stfipper.

Nota: Plazo de entrega máximo 30
dia«

l'nidad

L'nkkd 50

l'nidad

l nkLid

R|-45 Píiig (isnncetíir (jti 6

Nota; Plazo de entrega máximo .30
dias

Next (íeiieratkrti lirewrall (NCil VCj:

Fiiesx'all 'rtiroughput lOtJbps, IPS

Throughput 1.4 tibps, NCiF W

l'nidad KK)

Unidad

F á n i n a 2t\Mt

Página 30 de 40



f:'4"

REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELEaORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

43222fifK> EtmitadM wiñ

10 41113642 Certificailora ik

cable (k Red

m
m»*

Tlim Níi. M ki M lunai

Thn>ughput 1 t ibps, tkrcaT Protection
Throughpui "'(Nt Mbps, SSI.-VPN
ITimughpiit 'XK» Mbps; lOs Cílí RH5
Porr {■?* Intcmal Pon. 2x \X AN Pon,
Ix DM/. Porr). Ix ('.otíMile (R|43). Ix
L'SB Pnns. IIJO 24IIV AC Incluir 3
años de Miporte l'ortlCarc v
PorüCiuard L nified ITitca» Protectinn
fl"lP:..

Ñola: Plazo de entreg-z máxJinu 4
meaex.

IndtKir WTTcless AP; 1 ligh ptífotinancc
»()2.nax; 4x4 .MI VllMl); I ri Raelio
2.4 CU k ,+ 3 C <1 b ^ scaiiiUniE; Radio
1; hasta 114'^ Mbps, Radio 2; hasta
2402 Mbps, Radio .3; sean only; 5*
Antenas internas; H02.>al Pol-i debiult;
lx2Ac;KP„n, lxí;HK[45Port.
(iompatibihüad con l'ortií íatc.

Nou: PUzo de enirega máximo 4
meses.

í-ernticadiiia de (.ablcs de Cobre:
Comprotodón auromáaca
bidireccional roinplt ia de caieguria 5e
o 6/clase 1) o tC 7 segundos.
CotUjsrubación autománca
bulttccdonal completa de categoría
6.\,/clase P..\: R segundos. .Autotest
completo bidireeciunal de Categoría 8;
16 segundos, - (iompnjbación
autománca bidirecctonal completa de
categoría 5c o 6/clasc 13 o H: 7
segundos, t iompiobaclón autománca
bidireccioTul completa de categoría
6.\/cbse P-A: 8 segundos. .Autotesr
completo hiditeccii iiial de (jitegoria 8;
16 segundos. Puede usarse en
cualquier sistema de cableado I,.\N de
par blindado y no blindado. Categorías
3,4, 5, 5c, 6,6A, H de H A: IfKi O
Clases C, D. I', E.\, P, P.\ v l/Il de

l nidad

^4'k

/

Unidad
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«m BLku m>MfNit JUS.A

«a PHIOl ILBCrOILU

11

12

11162114

311624(19

1.3 441024(15

14 433J2(*I5

15

ISO/llíC: 1(1» ? y 120 ?, - Cumplf con
d Nh-d 2C; de ANSI / riA-l 152-A y
con los rcqiíúiitm de precisión del
compnihadof en campo del estándar

de nteel V I pnapuesto en IliC 61935-1
lid. 5 hasta ífMKI MH/ histándares tk

prueba: TIA. Categorías 3, 4,5, 5e, 6,
6A. 8 segtm TIA 568-C,2; ISO/IKC.
Certificación de Cbses C y D, R, R,V,

' f, F.\ V l/II segiin ks normas
' 1SÍÍ/II-,C. - Frecuencia máxima: 2000

í MHz - Adaptadores de enlace

! permanente R|45 blindado,

: -Vckpiadores de canal R|45 hlimiadn.

Nota: Plazo de entrega máximo 30
di as

Cintas de velcm de

1/2

l'inap de 12
pulgada» 50/1. negro

Etk|uetadnrá

Mcnuiria CSB 64

OB 3,0

4321 ni í Ivscáner

Cinta autnadhesiva ile velero doble

cara. 25m. 2citi de ancho.

Nota: Plazo de entrega máximo 30

día»

Paquete de lOOx tic viTaps, 12 pulgadas,

m lon negro.

Nota: Plazo de entrega máximo 30
días

Ftlquetadora portable para cables y

equipo». Incluye 4x cintas de etiquetas
de vinilo para rodo tipo tle clima.

Nota: Plazo de entrega máximo 30
dias

l'SB 3.2 Flash Drive 64CiH

Nota: Plazo de entrega máximo 30
dias

Scanner: Vcicxádades de captura a

doble cara de 120 imágenes por núnvito
a 30(1 ppp en color, en escala de grises
V en bknco y negro: .Vlitncntador
automático de dtxnimcnt™ de 80

L'niíkd

l'nidad

L'nidad

l nkkd 20

l'nkiad

/.■
r. ' ■

"■

Pinina .(01 á6
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16 43212105

0
M:n BUCA i*iMi virts*

TBtBI N41 ̂  PI RHIK I I K-niHAI.

hojas; (lumpatibiUdad con documcrntus
Ur^>s de liasta 5.6m; l 'SB 3.0;
(.ompanhilHiad con Sistemas
o|Hraitv<>s W indiiw. 10/8/7, hiinnato
de jrehivits de salula l'Dl'. ( K!R

Nota: Plazo de entrega máximo 30
día»

Impresora huser
mtáriñmcional color

Impresora .Miilntiincioiul iiscr<,olor
l'nt Impnnie. cnpu. escattea, nivia tas
Puerto I h-Speed l'SB 2.0; puerto de

red incorporado l ast lúthcmet
10/100/KKKI Base- IX 8<)2.Unde 2.4

(ill/vStfUa Yelocidadde iinpresKiii
en ne^To hasta 21 J>I>ni \'elixidad de
impresKin en Color hasta 21 ppin
Resniucum color I lasra 600 x 6(Hl ppp
Resolución black I lasra /ittO X WKI ppp
Ciclo de trahaio Hasta 40.000 págmas
Volunu'n recomendado 150 hasta 25<K)

Pantalla táctil jjrática a color de 2,7"
39,50il.lN) ■^O.iMtO.Otir un jut^so de
tóner extra de imptesioti 4 (1 de cada
negro, cinta, magenta, amarillo) 12
meses de ¡{arantia

Nota: Plazo de entrega máximo 30
dias

p a g i ci g .t 1116

Unidad
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9. TABIJV DE EVALUACION

Itcfn

<  Impresora MiMifuncional

INDICADORES A EVALUAR
CUMPUMIENTO

OBSERVACIONES
: CUMnt NO CUMPLE

l 1) Funciones de impresión, copiadora,

scanner, fax

2) Impresión láser

3)Resolución de impresión/copias blanco y

negro/color 600 x 600 dpi

4) Velocidad de impresión blarKO y

negro/color hasta 31 ppm

5) Conectiv.dad: IxGigabil lO/lOO/lOOOT

Ethernet

6) Compatibles con sistemas operativos

VWndows 10/11 y Mac OS

7¡ Capacidad de impresión doble cara

8) Capacidad de impresión de papel A4, Legal,
Carta, Ejecutivo

9Í1 AÑO DE GARANTIA

Item

Impresora de carnet de retransfereiKia a dos caras

INDICADORES A EVALUAR OBSERVACIONES

2 1| Método de impresión mediante

retransferencia

2) Resolución 600 * 60O ppp

3} Modo de impresión dúplex

4) Velocidad de impresión 170x tarjetas por

hora

5| Tipos de tarjetas PVC, PIT-G, PET, ABS, PC

6) Espesor de tarjetas de 0.25 mm -1.0 mm

7) Interfaces de comunicación USB, Ethernet

10BaseT,RS-232C

8) Compatibilidad con Sistemas operativos

Windows 10/8/7

9¡ Dispíay LCD de 2 lineas e Indicador de

estado LED

P á g i n « 36
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10) Ix Cmta de retransferencia 500

Impresiones

11) Ix Cinta de color 500 Impresiones

12) Ix Klt de limpieza

13) Ix Paquete de 100 unidades de tarjeta de

proximidad delgada 125khz, Dimensiones 85.6

X 54 X 0.84mm, Formato CR-80, Weigand 26

bits estándar, Chip TK4100, EM card,

imprimible de ambos lados, perforables

14) 3 años mínimo de garantía.

Organizador de cables

Item

INDICADORES A EVALUAR
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES
CUMfn.E NO CUMPLE

3 1) Horizontal, un solo lado con tapa, rack

mount 2U x 4" de profundidad, acceso frontal

V posterior

Keyttone iaek

Item
INDICADORES A EVALUAR

CUMPUMIENTO
OBSERVACIONES

mm
4 11) Cat.6 Unshielded, RJ-45 | 1

Ca|a de Cabiet |
Item

INDICADORES A EVALUAR
CUMPUMIENTO

OBSERVAOONES

S 1) 1000 Pies, 4 Pares UTP, 23AWG, Cat.6 1 1
1  Klt de Redes |

Item
INDICADORES A EVALUAR

CUMPUMIENTO
OBSERVACIONES

CUMPLE

6 1) RJ-45 Crimping Tool

2) RJ-45 Impact Tool

3} Cable Stripper

1  RJ-45 Plug Connector
Item

INDICADORES A EVALUAR
CUMPUMIENTO

OBSERVACIONES
! CUMPLE NO CUMPLE

7 1) RJ-45 Plug Connector Cat.6

f
/
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Next Generatlon FIrewaIt {NGFW)

INDICADORES A EVALUAR
CUMPLIMIENTO^^J

OBSERVACIONES

8 1) FIrewaIl Throughput 10 Gbps, IPS

Throughput 1.4 Gbps, NGFW Throoghput 1

Gbps, Threat Protection Tbroughput 700

Mbps, SSL-VPN Throughput 900 Mbps

2) Conectividad: lOx GE RJ45 Port (7x Internal

Port, 2x WAN Port, Ix DM2 Port), Ix Consolé

(RJ45), Ix USB Ports

3) Alimientación; 100-240V AC

4) 3 ahos de soporte FortiCare y FortiGuard

Unifled Threat Protection (UTP),

Plazo de entrega máximo 4 meses.

Item

Indoor wireless AP |

INDICADORES A EVALUAR
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES
CUMPLE NO CUMPLE

9 1) HIgh performance 802.11ax; 4x4 MU-

MIMO; Tri-Radio 2.4 GHt;+ 5 GHi + scanning;

Radio 1: hasta 1147 Mbps, Radio 2; hasta

2402 Mbps, Radio 3: sean oniy

2) 5x Antenas internas

3) 802.3at PoE default

4) Conectividad: Ix 2.S GE Port, Ix GE RJ45

Port

5) Alimientación: 100-240V AC

6} Compatibilidad con FortiGate
-  - - ■ ■

PUzo de entreicj máximo 4 menes.

Item

Certifícadora de Cables de Cobre

1  CUMPLIMIENTO 1INDICADORES A EVALUAR iaJWlFISlffl OBSERVACIONES

10 1) Comprobación automática bidireccional

completa de categoría Se o 5/clase D o E; 7
segundos. Comprobación automática

bidireccional completa de categoría SA/clase

P i g i n B -MIM
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EA: 8 segundos. Autotesi completo

bidireccional de Categoría 8; 16 segundos

.1^

2) Puede usarse en cualquier sistema de

cableado LAN de par blindado y rto blindado.

Categorías 3, 4,5, Se, 6, 6A, 8 de TIA: 100 0

Clases C, D, E, EA, F, FA y l/ll de ISO/IEC: 100 Q

y 120 0

3) Cumple con el Nivel 2G de ANSI / nA-1152-
A y con los requisitos de precisión del

comprobador en campo del estándar de nivel

VI propuesto en lEC 61935 1 £d. 5 hasta 2000

MHz

4) Estándares de prueba; TIA, Categorías 3, 4,

S, Se, 6, 6A, 8 según TIA 568-C.2; ISO/IEC,

Certificación de Clases C y D, E, EA, F, FA y l/ll
según las normas ISO/IEC

S) Frecuencia máxima: 2000 MHz

6) Adaptadores de enlace permanente IU45

blindado. Adaptadores de canal IU4S blindado

Item

CMa autoadhcslvi de velero |

IWáiCAOORES A EVAUMR

1  —

!  CUMPUMIEHTO
OBSCRVAaONES

1 eUMPU NO CUMPLE

11 1) Cinta autoadhesiva de velero SOBle «ara, 2Sm, 2cm

de ancho

ttem

Paquete de tie erraps |

INOICAOOPÍS A EVAIUAR
CUMPUMIENTO 1

0BSERVM30N81 ctmtpu I NO CUMPLE

12 í) Paquete de 100* tie wrapi, 12 pulgadas, nyton negro

Item

Etiqiictadora portable pan cabletvequipot |

INEMCADORgS A EVAlUAfl
CUMPUMIENTO

OBSIRVAaONES
NO CUMPLE

» 114* cintas de etiquetas de vinlio para todo tipo de
(luna

ttem

USB Flash Orive |

INOICAOOPES A EVALtMR

^roEii
■UMIENTO^^I

O^RVACIONES

U 1) USB 3.2 Flash Orive 64GB f

L
\
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Certiflcadora de Cables de Cobre

INDICADORES A EVALUAR
CUMPLIMIENTO

OBSERVACION^

IS 1) Velocidades de captura a doble cara de 120

Imágenes por minuto a 300 ppp en color, en

escala de grises y en blanco y negro

2) Alimentador automático de documentos de

80 hojas

3) Compatibilidad con documentos largos de

hasta 5.§m

4) Conectividad: USB 3.0

S) Compatibilidad con Sistemas operativos

Windows 10/8/7

§) Formato de archivos de salida PDF, OCR

j  Impresora Multifunclonal ¡
i M^ayi

INDICADORES A EVALUAR
CUMPLIMIENTO ¡

OBSERVACIONESICUMPLE) NO CUMPLE

16 l-)lmpresora Multifunclonal Láser Color Pro

Imprime
í

: 2>|Velocldad de impresión en negro y color

■ hasta 21 ppm

i 3-)Resoluctón color Hasta §00 x §00 ppp

4-)Clclo de trabajo 40,000 páginas
1  i 5-)Pantalla Táctil 2,7

i
6)Caoacidad de impresión doble cara

7) Capacidad de impresión de papel A4, le^l.

Carta, Ejecutivo

I,

8) Compatibles con sistemas operativos

Windows 10/11 y Mac OS
i 9) Juego extra de torners
i

1  1

10)1 AfÜO DE GARANTIA

Ygnacio Paiicual Ctunacho I

jura l'rcíidtmte tW Tfibdnal Supcm ir lilecifiral
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Vistos y examinados los documentos precedentemente indicados, los miembros del Comité de

Compras y Contrataciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del expediente núm. TSE-CCC-

CP-09-054-2022, sobre la "Adquisición de Piezas de Hardware y

Accesorios. validándose la invitación (contentiva de pliego de

condiciones), que ha sido emitida al efecto y consignada

anteriormente, la cual forma parte de este proceso, todo de ^
conformidad con lo estipulado en la Ley núm. 340-06 sobre Compras

y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha ^
18 de agosto del año 2006 y su posterior modificación, contenida en

la Ley núm. 449-06, de fecha 06 de diciembre del año 2006, ambas

complementadas por el reglamento sobre la materia, instituido por el

decreto núm. 543-12, de fecha 06 de septiembre del año 2012.

Segunda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra, a los señores: Alejandro Santos de los Santos, Director de la

Dirección de Tecnología de la Información; Sr. Gerardo D. Guzmán

Rosario, Encargado de Infraestructura y Comunicaciones; Sr.

Edward Antonio Vásquez Rivera, Encargado División de Soporte

Técnico, Dirección de Tecnología de la Información, peritos

designados a los fines de evaluar las ofertas recibidas y rendir el

informe pericial correspondiente a los miembros de este Comité.
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Tercera Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir a

la Oficina de Libre Acceso a la Información de este Tribunal Superior

Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el portal

web de esta institución, conforme lo establece la Ley núm. 340-06,

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones con modificaciones de la Ley núm. 449-06, asi como la

Ley núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública.

Finalmente, siendo la once de la mañana (11:00 a.m.), sin más que tratar, el Licdo. José Gabriel

Padilla Rodríguez, en representación del Magistrado Presidente de este Tribunal Superior

Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, en la fecha y

lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado Comité de Compras y

Contrataciones.

Licd Dr.4Ienrri Cuello Ramírez

Director Jurídico

ano Cedeno

ecretano General

Licdo. Noé Vásquez Camilo

Director Administrativo 4 Financiero

Ing. Yuberquis

irect

Licda. Eulalia Vásquez Núñez

Directora de Recursos Humanos

racia Ciénao Fernández

lanificación y Desarrollo

a. José Gabriel Padilla Rodríguez

Director de Inspección

En representación del Juez Presidente del TSE

Magistrado Ygnacio P. Camacho Hidalgo
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